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          Rad: 2019-54972 verbal 

DEMANDANTE: JHON HARRY REALES MARTÍNEZ  
        DEMANDADO: FORTALEZA MOTORS 

 
 
Seria del caso entrar a resolver el recurso de apelación formulado por el 

demandante contra la sentencia proferida el 23 de septiembre de 2019 por la 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, sino fuera porque tal recurso fue objeto de 

desistimiento por el censor mediante escrito radicado el 2 de octubre del mismo año 

(fl. 67 C.1) respecto del cual la entidad no se pronunció en ningún sentido. 

 

En consecuencia de lo anterior, corresponde al a quo adoptar la decisión que 

corresponda, y por ende, se DISPONE devolver el expediente al A quo -por correo 

electrónico inicialmente- para que resuelva la petición de desistimiento mencionada. 

Ofíciese por Secretaría. 

Igualmente y por la misma razón, se deja SIN VALOR Y EFECTO lo actuado en esta 

instancia, en especial los proveídos del 20 de enero y 29 de septiembre de 2020. 

NOTIFÍQUESE  
JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 

Juez 
 

m.o. 
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